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DE ¡LA PROVINCIA DE MADRID o alfa.» ki rfi (loioKnniís t nd-wsú» l i r t»«r«"- / jg 
•««ll 

ADVlíittENClA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios Uk hayan cV. ín 
ter tiirse en los jBoLBTJrÍES Oficiales se han de m'an-
dar al (Jefe Pnjjlico respectivo, por ¡cuyo ijonducto 

nados pg« ae pasaran á lj>s E . h i o r ^ d¿ los niénciouKilii 

P E P U B L I C A TOI^OS LOS DI A S , E S C l ' p f O LOS DOMINGOS. 

irtdicos.—(Real orden ie G de Abril de WÚOy f 

i K I V I E R A S E C a o k 

P A R T E O F I C I A L . 

[PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M I -
m s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora í q u e I T " 
Dios R i K i n t c ) v su augusta Itcal familia I l u i ^ ' u e s t 0 el Ministro ile himtMílo , . 

Cüllllll.l i . . I V I continúan en esta ¡corte siu novedad en su 
Importante salud. 1 

m i n i s t b r i c T d e f o m e n t o . 

RKALBá DECRETOS. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la|carretera (|uje parlicn-

Colihenar do de Fuencarral,' termina en 
Viejo: 

Vistos los informes del Ingeniero Ge-
fe, Consejo ¡ provincial y Gobernad )r de 
Madrid, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y iPuertos: 

Considerando!que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
párrafo tercero del ar l . 4 . ° de 1 la ley de 
2 2 de julio jle I 8 >7; y en atención a las 
razones que ¡de conformidad con los ci ta
dos diclámepes, me ha espues(o ci Minis
tro de Fomento, 1 

Vengo e i declarar de segundo orden 
la mencionada carretera • 

Dado en Palacio á catorce de marzo 
de. mil oel)ftfrf»ntofe sesenLv—Esta rbhri-
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

sua 
mes 
del 
•>st;j 

Preoio de •uMripion.~i.En fsta capital, llevad., „ domicilia, 1U rs . men-
alés anticipados; fuera ¡de ella 14 rs. el mei; 3C el ¡rime ifré: 72 el l e 
es re. y iU por• ün a í i o j - S e admUen ¿ u s c r i c W * , „ Madri, en lus oli. ina.s 

Í S S n ^ i l 6 ! rt6 j , u _ e b ' a ' _ , . n ú H r o K " " - n o h J , 0 . - Fuera de 
capiiai^nirecT^rnent.} póf m e d i o ' a | f ^ r l ¡ C 6 T ^ i e t , ,•}.„ inclusión del 

imparte del tiempo] del abouuen s«ll»s . [ - l !h ^úm.-r.. suelto j o c u a r t a 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptJ ia« 
que sean a instancia de parte no i'obre, se inserta
rán otícialmente: a H i m s i n o cualquier anuncio Con
cerniente al servicio nacional, que dimane dr i 
mismas; pero lo»de interés particular parirán su 

^ r c i o n 

Vallajlolid, y el dicláme}i de La Junta con
sultiva de Caminos, Canales V Puertos: , 

Considerando que dicha carretera se 
halla ¡en las circunstancias (fue espresan 
los pirrafos segundo y ¡tercero del articu
lo 4 . ° de li ley de 22 de julio de 1 8 5 7 , 
y en atención á las razones que de con-
formipad cpn los eiladop dictámenes me 

Vengo I en declarar <le secundo orden 
la mencionada carretera-

Dado en Palacio á Catorce de matzo 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cad.) de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

I|mo. S r . : S, M. la ¡Reina (Q. D. G.) ,|, uroj unvan y Ids sen< 
do eduformidaü con lo, propuesto por la | fteturttUo, don Ramón 
Junta consultiva de Caminos,, Canales y' 

Gobierno de p r U m m t o é J i ^ a ^ a s i l o . d e menilicidld d 
Kxcmo. Sr. don j\téjatodfo<Onvan;i Presi:-"<w^córl© 
den e de la soeiejladLa /tfltisírna; 4 'cWei 
objdo de queeslja sociedad sea declarada 
especial minera, torévias las formalidades 
que la^ley exige, he dictado la providen
cia £]guientef 

kEn uso d e j l a s facultades q w m i e 
conpede la ley dq sociedades mineras de 6 
de pulió de 18oj9. y oído, el dictamen del 
Consejo provincial,'jipruebo la con?! 
cion en especial minera «le la s o c i e d a d 
Aglutina, formada i para L-iu-lieiar .. 
mirlas de plomo dérrOmr^ada^'A^ií/irlwly;! 

áj..\.7 

JUNTA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMER
CIO DE LA PROVINCIA DE MAI»itII». 

Sección de Comercio. 

Los Sres. Vice-presidente y¡ vocal Se 

Visto el espediente instruido (/ara la 
clasificación de la'carretera qué partiendo 
de Arnedo, EJermiria en Rincón de S¡do. \ 

Vistos los in forme* del Ingeniero Ge\ 
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Logroño, y el dictamen de 'a Junta con
sultiva de Cánticos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
i halla en las circunstancias que ¡espresa el 
párrafo tercero del ar l . 4 . ° de la ley de 
2 2 de julio «le 1 8 5 7 ; y en atención a las 
razones ]ue de conformidad con los i cita
dos dictámenes, me ha espuesto el Minis
tro de Fomeolo, 

Vengo en declarar de segundo orden 
Ja mención tua carretera. 

Dado en P a l a c i o á catorce de m a r z o 
de mil ochocientos sesenta —Está rubri
cado de la Real ínano.—El ülinislro de 
romenio , Rafael de^BOsTos y C j a t i l i a ) . -

Puertos, se ha dignado autorizar á don; 
Esleían Campa y Fomenlí y compañía,! 
para que, salvo el derecho dé propiedad, 
y sin perjuicio de tercera, aproveche las 
aguas del rio Bastareny como fuerza m o 
triz de un molino harinero y una fábrica' 
que intenta construir en el término d e 1 

Bagá, provincia de Barcelona, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

1.1 Lalpiesa se situará en el punto y 
con la dirección que se marca en el plano, 
y su altura no esccdcri-tle 5 0 céntimo-
tros sobre el fondo del cauce, refiriéndola 
á un punto fijo é invariable del terreno 

| para que on-lodo tiempo pueda ser com 
probada. Y ' I ! / " M Í 

2 / No podrán aplicarse las-aguas hr\Á¿li 

mm m giros » « g q » f t j ni,<tvim¡imLa.íki 

Visto el espediente instruido paia la 
cTasuicacioo üe la carretera que partiendo 
de Olmedo, termina en Medina de Rio-
seco: 

Vistos los informes del Ingeniero Ge-
fe, Consejo provincial y Gobernador de 

artefacto, y después «le haber funcionado I 
en el mismo se devolverán á su cauce na
tural. 

3 . " Se ejecutarán las obras con arre
glo al provecto aprobado, y bajo la ins
pección def Ingeniero Gefe déla provincia. 

4 . a El Gobierno se reserva ta facul
tad de disponer de estás aguas siempre 
que fuese conveniente para establecer un 
sistema general de aprovechamiento de 
las del espresado rio, sin qué en tal caso 
pueda reclamar el concesionario indemni
zación de n ingún generó. 

De Real arden lo digo & Y . I- para su 
c o n o c i m i e n t o y electos !correspondientes. 
Dios guarde á Y. I . muchos aúos. Madrid 
2 0 del mario de 1860. - ( -Corvera.—Señor 
D iec|or general de Obras publicas. 

k i Ü i N D A S E C C I Ó N . 

de Ta raneo, don 
Bernabé Gonzalcjz de Vivanco, don Adria
no !MonjouIcs y ' don Manuel Quijana de 
S l a y a , individuos de la Junta directiva 
de la espresada ¡sociedad, autorizados al 
efecto por la general de accionistas, y su 
ai lie una 1 de 11 de enero del ano actual, 
ante el Escribano don Ángel Abad. 

|Madrid 2 3 lie marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

'Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo qiuo previene el arl . 8 . ° de 

4aHeydrr sociedades miueras de 6 de j u 
lio de 1 8 5 9 . 

Madrid 2 3 de marzo de i 8 6 0 . — E l 
Marqués üe la Vtíga de Armijo. 

80BIERW0 DE LA PROVINO)^ 
MADRID. 

Sección de Fomento,—Negociado 4 . * 
Minas.—Número 5 9 2 . 

En el espediente instruido en este 

de Comercio.—Por Rea l orden de M> "de 
agosto de 1 8 5 9 , se otorgó aulorizaclntcá 
la Junta de comercio de esta oí u t j l W r a 
el establecimiento de un depósit > espdciaj^ 
de puerto, con arreglo á los priiscripcfi>=" 
nos del capítulo 8 .° de las orderianza! 
nerales de la Renta de Aduanas], el 
se halla instalado ya en un edificio 
do, y qce reúne lonas las condicioi 
proposito de capacidad, séguriiad i 

medida . ies para la co locación d • lod< . 
se de géneros. Estos estab ;eein ¡ e n l o ^ 3 ° 
solo son útiles al país en que existen, stfio 
que igualmente proporcionan conocijjas 
ventajas al comercio en general; lauto Ra
cional como eslranjeo, porque piledti 
disponerse de los efectos depos lados en 
ocasión mas oportuna pjara enajenarlos y 
satisfacer los derechos de importación 
paulatinamente á medida que se destinan 
al consumo, peí ñutiéndose también rees-
portarlos~TTbremenie, ctrantío no pueríBH 
encontrar venta favorable en el mercado 
del pfttf,•XiCl.dtt.i ,s¿a ciudad reúne totla-
W l f f U o M f r W r f t á j á ' ü V e s t a r Mluado al 
eslremo de una larga liuea de c an iño de. 
hierro que conduce al iulerior—de-hi-Pe--
ninsula, proporcionando por cuu>i^u ;er . le 
mayor, facilidad j?ara kt saÚ.da¡d¿<ilos ̂ é -
neros.. Con esle ihoiím». «>ia s-a-e• n tie
ne el honor ^eidirigirse':^ Vh ip^ilioifiján
dole el eslablecimiefllo/ite ¡ ^ - ¿ e p o s i t o 
mercantil, y rogándote v\ ^isui.o livmpo la 
dispense el obseijnio de dar pmL(Iicid.nl á 
esle aviso por. los medios que estén á¿ su 
alcance- .Dios guarde á V. ^n^ftos alvos, 

del resultado de este jservicio. • .ír!0|-? imA4k^t9/4%/|lfi(|Ufl6lll/l'fej / ^ ^ - " r n B l 
Madrid 2 6 de marzo de Í860 .—rEl . Vicxi-presidente^JoséJas^lJ^.Y^caJ ^ e -

Manqués de la Vnp daiArÉijít ffm g IHOI iQwAaROi- .4oaqMiiijtíqai^qla.^?ej^r Vice
presidente de la Sección de Comerció de 

Señas del sugelo á que se refiere lacircu- i a provincia de Madrid.» 

lar anterior. .JüJoT^o que la Junta de esta provincia ha 
L , [ 0 ¿"i dispuesto se publique en esle periódico 

, . 6 " e^ajj |7 a i O T . - S i i N a t u r a m a t a u G : i u l > ^ 5 u e llegue á conoVimienio 

'Seccio¡Í"b*kl Gobierno.—ffegociadó 
Capturas.—Núm. 7 3 

Encargo á los señores Alcaldes, t iuár-
ilia civil, Inspectores de vigilancia y de-
masj dependientes de mí autoridad, prac -
liquen las mas 'activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión* á disposi -
cion del seftor coronel del regimiento, lan
ceros de España, 9 . ° de caballería, en-
Vuliádolid, del trompeta del mismo cuer 
po J u a n Cabadlos S .vé, (jiie h a . dkserlado-
desde el ind icad 1 punto en 2 2 del actual, 
y cuyas seúas se espresan al lioal de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 

S l T ^ ^ 0 1 c e i a s c a s , l a n o s -
—Ojos p a r d o s . ^ a n z y boca regular .— 
Sin barba.—Color blanco.—Su frente, su 
aire y producción regular .—Es hijo de Ra
món y de Frarcisca, natural de Logroño, 

Madrid 
Piesi 
mi (O 

Madrid 2 8 de .marzo de 1 8 6 0 . — El 
idjíriti/Márcífifér drj W Veg^ííe (Ar-

http://�uMripion.~i.En
http://icid.nl


Continúan los uwdelos p 
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ftrutM 5)1» 6 

idcu^ioJL^Lpre&upucstQ^ixm^ 
¡ )7 oioaiV/! 

. GASTOS. 

Para el trozo del camino de 
Para la nueva fuente monumental en el pa?eo de 
Pam el levantamiento del nuevo plano de la ciudad 
p«ra ta obra de las Casas consistoriales. . . . 
Para ensanche del cementerio por el lado 
Para el nuevo paseo de 
Para el ensanche y alineación de la calle ó rdaza. de 
Para 

CRÉDITOS 

•autorizados en 
el presupuesto 

del año do 

Reales. ICénl. 

1 

Soma. 

PAGADO 

con cargo á los 
mismos 

basta el M de 
diciembre. 

Reales. |Cént 

m l i m i t m M M 

Para- los gastór apremia nte»q«« bCufranfiiera de consignación du
rante et ejercicio de este presupuesto,.yxujo pago se haya auto 
r:zado expresamente con cargo a este capítolo. . . . . . 

\*0 í\I « Suma. 

Para p3go dé' las obligaciones que qnedarou sin satisfacer deutro de 
m partidas aprobadasen el presupuesto anterior, cuyos pagos se 

^'tceffrawwa^nnltivarnen^pírtt a b r i o s de nuevo i cufnta de este 
. presupuesto, con arreglo á la relaeion^el adicional de RESULTAS 

- e l 2 - a Para abono de las partidas que han quedado sin satisfacer ep los 
o I presupuestos anteriores ai del ano último, y que se reproducen de 

nuevo como RESULTAS, clasificándolas por ios años y presupues
tos de-que proceden 

*Jíif>'l/.— .oiViyflio;) , shtenL 
HOWjJ li,<)¡l lc/J-~.<fi.ri-jí|j.,,! 
lU& Ofc'.ojQ t# f f i r . , . l . , } , QII^Q^ 
'• i.!fc'» >h WmuHO ->b iAílul R\ 

tuti'4i.flii ub oJfioí(ei«)ídüí85 fo 
qw,1 H o b r n r . ooa ,OJlt)üij ob 
'lino - ! ab \% oIüJkjíi-) l'd> • firairaii u 

l> '» - i . . - .i)Ol 'iniJ'J'l ' í f p y tI':íiJr»í. Oíl/j 
hn¿4r , bBl»b»;quy oí» ollíióqold 

Ptáfliofoil ... Kl ,¡ • i.! 
'fffijol/i t!ü!) loíl'té .001»* 
>iu.í M ,.L . .,, ^inft i í ^ 

-chl»/. noj] .niviV ü 
t)L¡ i.nn(.inO í•».:ni• í t i 

ÍDEM 

en el periodo 
de 

ampliación hasta 
el 31 de marzo. 

Reales. Cénl 

>b 
I 

CIJI »T!)*ttq i¡¡ p'xiJu uoa olua 
nMOtoqpiq aJrrxíiIttujjji yup 

óhwJ lltfiéoa^ íM» oiv) inm- I-, ' . {slflt iy 

BfHjOl) ¿oJovl» cOl 0<.10|I(HJ>Jli> 
J 6 U 9 m u q fiituiíuqu ¿uní aoiewo 
lili ob r o i b n y b «n! .i&i.lailfiii 

ti'» ¡ lobul 

X i 
íloi 
nr.niJ¿;b tí*, ••IIJJ 

13—.i»ft8I sh üfipiuoi 

sol no oupildn ¡ w "i^'J 1 

- t o n o . i j ,*tfi(n liJtó) •»! 
'Ai *.K .1.» l¿ onyivüvj 
- f l [ ' ) l l üb #*1» l'»ái i til 

Suma 
1:1—.<»;>/! olí 1 

: l , MI 

ilíib-iü ubiiUJ 

un .'.l-.ih I. 

I 

1.1 .M .< 
ol (102 Ubi 

. V. • .kiohíAiO ob i. Ib 

oí) 

. «¿£1 - . 0)1 

,-.J Id n 

.oficia ir» (i 
1 

SATISFECHO 

de menos 
áila fecha en 

que'r'se cerraron los 
pagos. 

Reales. jCénl. 

ECONOMÍAS 

por no haberse in-
Tertido el crédito, ó 
no haber sido nece

sario etgaí to . 

Reales. ICéot. 

OBLIGACIONES 
pendiente < de p a R 0 

que pasa n á la rela
ción del r.dicional 

como 
RESULT\S. 
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l — 
Consta, pues, que el crédito total gue I.;. do pasar al ADICIONAL en la parte ¿o RESULTAS por obligaciones sin satisfacer al c e r r a r . , defi-

niliyamcnlo el ejercicio en 5 1 de marzo, importe la cantidad do rs. vn. |p cual se refundirá en el ^presupuesta»-di 
a r i o aprobado para 1 ,860 , a fin de abrir . i m n ; , , , , . , , ! , los pagos con cargo á la relación núm. á q u e lian d e trasladarse las partidas numnradas 

comprcr.deFa ultima casilla de esta LIQl. I IUCION. : ¡, , l. • , : | 
Y para que sirva de comprobante al capítulo \ l l de los gastos del ejercicio del prosupuesto corriente, lirman el presente doeumenio ol Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento, como ordenador de los pagos, el Secretario del mismo, como interventor, y el Depositario de los fondos municipales! 
como pagador, en 

1 

El Alcalde. El Depoíitarin. El Interventor. 

loit '/l •'• O B S E R V A C I O N E S 

Salivas á las cantidades que figura» ffi las casillas donde se detallan las economías í las oblaciones pendientes de 
un ai) P.Stnllñfl.liJn/l Iti \ tul n Sil v <I/> fti'u>. I»>VÍ/W//>VI 

GeuiífTfbinuoo: ol'ji; lo os oirir 
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DIRi: ClON GENERAL DE ADMINISTRACIÓN M I 

L I T A R . 

08oHqfi!0*j oVCi»füI¡U;f!j l í i r j . ; : ) 
El Director general da Administracioa 

militar, 
Hago saber: Que necesitando adquirir 

con destino al consumo del ejército de Afri-
de diez v seis á veinte mil arrobas de to-
cinosalado, las personas que guslen intere
sarse en ilícito servicio podran presentar 
sus proposiciones hasta la una de la macana 
del dia 51 del ooTienle en la Secretaría 
de esta Dirección general, arreglados al 
modelo y bases que siguen á continuación. 

Moilfilo de la proposición. 
teiminbfcHríkobuiíii w j b i v A jot| mi)3'1>j I 

,> D. N. .N-, yeciuo de calle 
númt;ro se comprome

te á facilitar á la Administración mililar 
las diezy seis á veinte mil arrobas deloci-
no'salado pan» el consumo del ejército de 
África, a que9e reliere el anuncio déla Di
rección genera! del cuerpo, fecha 2 4 del 
presente nios, con estricta sujeción á las 
tases que en él se contienen, y Aprecio, in
cluso el envase, fío rs . cénti
mos quintal castellano; peso limpio de la 
referida especie. 

i Fecha y Gruía. 
•p < ) • , o t a ¡wjiwíiiluh !;,n wV-ll. I ¿ i 

Hases del servicio. 

i.* El proponente se obliga á entre
gar en Cádiz a la orden del Intendente 
del litoral, dentro precisamente de los 
veinte dias contados desde el de la acepta-, 
cton de su oferta.» la cantidad de diez y seis 
á veinte milarrobasde tocino salado, lo 
menos de tres meses, y de superior cali
dad, en cajas de noventa y un centíme
tros de longitud, sesenta y "cuatro de lati
tud, y treinta y cuatro de alto, clavadas 
por todos sus lados y construidas con ta 
blazón de un grueso' proporcionado, con
teniendo cada una ciento nueve libras po
co mas ó menos de tocino limpio, sinhue
so, jamón, paletillas ni cabezas y solo una 
pequeña parte de carne. 

2 . ' Si la entrega se verificase condu
ciendo el articulo por tierra, será obliga
ción del proponenle hacerla en ios alma
cenes de depósito de la Administración 
mililar. Si .se verificase conduciendo la 
especie por mar, la Administración la r e 
cibirá al coslado del buque en bahía, 
sin detener la descarga en el segundo c a 
so mós de diez dias, pasados los cuales 
abonará ias estadías según costumbre del 
comercio. . | 0 

.W-íL—vCJIilu'JLk: 

3 . " Todo deredm que hubiera de sa
tisfacerse desde la arribada del buque con
ductor al puerto y en lo relativo á solo la 
parlo de cargo del tocino, será de cuenta 

.de la Administración militar. Lo mismo se 
entiende desde la llegada al recinto este 

secretaría de esta Dirección general, arre^ 
gladas al modelo y bases que siguen á con
tinuación. 

Modelo de la proposición. 

ella 

..figmuflicada que sea por esta Di- F e c h a y f í r , n a -

Don N. N\, vecino de calle 
de se compromete á. facilitar á la 
Administración militar las cuarenta mil 
fanegas de cebada para consumo de la 
caballería del ejército de África á que se 
refiere el anuncio de la Dirección general 
del. cuerpo, fecha 2 i del presente mes, 
con estricta sujeción á las bases que en él 
se contienen y á precio de reales 

céntimos la fanega castollana.— 

rior de la plaza si el artículo fuese a 
por tierra. 

4 . ' MI pago del importe & que ascien
dan las vaciladas arrobas de tocino, se v e 
rificara en esta corte, por libramiento á 
cargo, de la Tesorería Central, á la pre
sentación del certificado que acredite la 
cabal y buena entrega, espedido por el 
Comisario de Guerra encargado de la 
recepaonenCádiz . i „ , -.r. . / i < 

i .i, >i jjiu in iif? abe iortóJ oiqoíd I * 
Bases del servicio. 

\ E l proponenle se obliga á entregar 
en Cádiz á la orden del Intendente' del 
litoral, dentro precisamente de los veinte 
dias contados desde el de la aceptación de 

, » , ^ y v ta oferta, cuarenta mil fanegas de cebada 
posilos'de estacar te , la suma de cúaren-r . j e p r i m e r a clase, buena, granada y lim

pia, sin tierra, piedras, paja ni.#typilfe¿ 

reccioñ ía acepUcion de la oferta al pro-
ponente en cuyo favor declare aquella la 
ejecución de este servicio, presentará á lá 
misma el interesado, dentro precisamente 
del siguiente dia, la carta de pago que j u s 
tifique haber entregado como garantía de 
sa compromiso en-la Caja general de Dé

la mil reales en metálico ó su equivalen
cia según las cotizaciones 1 Oficiales, en pa
pel de la Deuda del Estado, consolidada ó 
diferida del 5 por 1 0 0 , ó bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles admisibles, 
conforme al Real decreto de 27 de agosto 
de 1 8 5 5 por su valor nominal. La r e 
ferida carta de pago no le será devuelta 
h isla que haya acreditado la buena en
trega del tocino. 

(3. a Para el recibo de dicho articulo 
precederá el oportuno reconocimiento pe
ricial. Si el contratista no se conformase 
con el parecer del perito de la Administra
ción nombrará otro q w le represente, y 
caso de discordia entie ambos decidirá un 
tercer perito nombrado por la autoridad 
civil á petición de la adminisliativa. 

7.* De las incidencias ó recursos que 
pudiere suscitar la ejecución de este ser
vicio conocerá exclusivamente esta Direc
ción y su Juzgado especial, con tas apela
ciones correspondientes al Tribunal S u 
premo de Guerra v Marina 

Madrid ¿ 4 de marzo de 1 8 6 0 . — E l T e 
niente general, Urbina.—Bl intendente Se
cretario, José Ruiz y Belluga. 

El Director general de Administración 
militar. 

Hago saber: Que necesitándose adquirir 
con destino al consumo de la caballería-
del ejército de África, cuarenta mil fane^ 
gas de cebada, las personas que gusten 
interesarse en dicho servicio, podrán pre-

eslraoas, sin humedad ni mal olor, y d 
peso de sesenta y cinco libras cuando ni 
nos la fanega. 

2 . ' Si la entrega se verificase condu
ciendo el arlicu'o por tierra, será obliga
ción del proponenle hacerla en los a luu-
cenes de depósito de la Administración 
militar. Si se verificase «onducieudo la 
especie por m a r , la Adnüoislracinn la 
recibirá al costado del buque en bahía 
(siempre que no pudiera atracar sobre el 
muelle), y sin detener la descarga mas de 
diez dias, pasados los cu des abooará las 
estadías, según costumbre del comercio. 

5 . * Todo derecho que hubiera de sa -
lisfcerse desde la arribada del buque 
conductor al puerto y en lo relativo á solo 
la parle de cargo de cebada será de cuen
ta de la Administración militar. Lo mismo 
se entiende desde la llegada al recinto e s 
tertor de la plaza, si el articulo fuese á 
ella por tierra. 

4 . * El pago del importe á que ascien
dan las cuarenta mil fanegas de cebada, 
se verilicará en esla corle por libramiento 
á c a : g o de la tesorería central (á la.pre
sentación del certificado que acredite lá 
cabal y buena entrega, espedido por el 
Comisario de guerra eucar rad-i de la re
cepción eo Cádiz. ' . ' d - L * 

o.* Comunicada qtte sea por esla Di
rección la aceptación de la oferta al'pro-
ponente en cuyo favor decían; aquella la 
ejecución de este servicio, presentará á lá 

j misma el interesado dentro precisamente •• -w.v., |j "iwui P I E - 1 U , , J » " » ^» i m i i i W B i i u w - « m u JM vi.-illin.-iut; 
sentar sus proposiciones hasta la una de | del siguiente dia la carta de pago que jus
ta mañana del dia 51 del corriente en la tiuque haber entregado como g.iraulí» de 

lq>ao» í ^ m ^ u i ^ . w ^ j ^ a .ot .«üüleflv. ow.hi i-.b oiJü-ib ollu t>b q d o ú \a 

su compromiso en la Caja ^re:ieral de De
pósitos de Madrid, la suma de 4 0 . 0 0 0 
reales vellón en metálico, ó su equivalen
cia, según las cotizaciones oficiales , en 
papel de ta Deuda del Estado consolidada 
ó diferida del 5 por 1 0 0 , ó bien en accio
nes de Carreteras y ferro-carriles admisi
bles, conforme al Real decreto de ¿ 7 de 
agosto de 1 8 5 5 por su valor nominal. L a 
referida carta de pago no le será devuelta 
hasta que haya acreditado la buena entre
ga de toda la cebada. 

G.* Para el recibo de dicho artículo 
precederá el oportuno reconocimiento pe 
ricial. Si el conlralisla no se conformase 
con el parecer del perito de la Adminis
tración, nombrará otro que le represente, 
y caso de discordia enlie ambos, decidirá 
un tercer perito nombrado por la autori
dad civil á petición de la administrativa. 

7.* De las incidencias ó lecursos que 
pudieren suscitarse en la gestión de este 
servicio, conocerá esciusivaniente esta 
Dirección y su Juzgado especial con las 
apelaciones correspondientes al Tribunal 
Supremo de Guerra v Marina. 

Madrid 2 4 dé marzo de 4«üO.—Él 
Teniente genéralj Urbina.—líl Intendente 
Secretario. JoseRuiz y Belluga. 

clooua oficl) o r í — . i c , < ¡ m n / . i ¡ » 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
i r.l i-

. • MUÍ :>b .<;•;-•>. l>n> u * tn oh 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de las Vistillas. 

A voluntad de sil dueño , y en virtud 
do providencia dictada por ef .señor don 
Víctor Dulce, Juez togado de primera ins
tancia del dislrilo de las V i s t i l l a s . e s t a 
capital, refrendada del Escribano del nú
mero dé la .misma Dr. don Ángel- Abad, 
se sacan á pública subasta 2 6 acciones del 
canal de Castilla, bajo el tipo de 4 0 0 0 
reales vellón cada uaa , con que fueron 
cotizados dichos valores en ta \daza el dia 
5.1 de enero último , habiéndose señalado 
para que tenga efecto U subasta et dia 2 8 
de abril próximo, á la hora de las diez de 
la martana, en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial de esla 
corto ; lo queso anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la adquisición de las citadas 
acciones. 

Madrid 2 8 de marzo de i86í>.—Doc
tor A b a d . — 1 9 4 . 

Por providencia del señor don Víctor 
Dulce, Juez de primera instancia del dis
trito de las. YUldias de esta capital, r e 
frendado del Escribano del número, Doc^ 

>üe ol 0 9 o obiíqmuj r¡ ;-).duit o a 
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ni 
tor dou Ángel Abad,su fcVhá M ' w <'«»-
rienlo¿ dictadaíájiíistámúa del KfcOim. só-
ftor conde de Alcolea y de Mollina, se sa

j o v , . ; J | £ 3 8 I 9 * 1 * ] t ú 
Rea! .'.den lo digo á V. B . para su cono.-

|, imiiM.lP V cf.-clns correspondientes.» 
Vi trasladarla a V. S. la propia Direc-

sia ile San Maleo, número 18, y á la calle 
de San Antón, número 6 $ y tío., que se
gún medición practicada ¡mr el arquitecto 
de la R¿tl Academia de Nobles A r les de 
San Fernando, don Antonio FlorencioDel-
gado, se halla dividida en tres solares , a 
saber: uno con fachada á la Travesía, de 
San 5lalev'.^cal^\i]¿Bel^> ;ídv\w otto á^av] 
calle de Pela y o solamente: el primero ocú- | 
pa una superficie horizontal en pies cua
drados castellanos de 66.17 y o centési
mas, que á razan de 5 0 reales vellón cada 
uno, da un valor de 199 .111 y o décimos: 
el segundo comprende una superficie ho
rizontal en pies cuadrados de 5'tSO y 2 2 5 
milésimas, que á razón de 2 5 reales cada 
pié, valen la cantidad de 1 3 7 . 0 0 5 y 6 2 5 
mi le imas: y el tercero encierra una su
perficie horizontal en pies cuadrados cas
tellanos de $ 6 2 3 ^ tojj milésimas, 

... próro b 

pozai á á conlarsé el día 2 5 de marzo a c -
lual . v concluirá el 2 5 de julio próximo 
venid, TO. 

2 ' Dispondrá V. S. que se publique 
la Real orden que queda trascrita en el 

.cou objeloídfljiefcUuihs las consecuencias 
>:e su omisión; y de haberse verificado 
asi daráií"'aviso á esta Xdiñiñjslfácioñ de 
mi cargo para el ,dia " d; abril próximo 
venidero, bajo su más-'estreeha responsa
bilidad. 

Madrid 2 3 de marzo de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y Goylia. 

S E S T A S E C C I O i N . 
i<i »<:<•• U . . . V - . . _ 

Uolelín Oficial de esa provincia por tres i 
consecutivas, cuidando al propio | FABUICA DE TABACOS DE MADRID. veces 

11WiJ)PQ 4 e >trasjad\ir|a \d\:\ pí\ci ó ó en foViuft 
de circular á lodos los pueblos de la misma, 
á cuyos Alcaldes prevendrá V. S que la 
publiquen por medio de bandos ó según la 
ooslumbre del país, durante tres dias con
secutivos, uno de los cuales ajrftltéftfe ) K O 
de ser festivo, y que la publicación so-ba
ga en los puntos mas concurridos de las 
poblaciones. Dichos Alcaldes deberán ma
nifestar á V. S 

Plieco de condiciones que forma la Contaduría (le 
este establecimiento para la sulw<ta buhlictf tíé 
las obras que son necesarias para reparar 

>:i 

parle del edificio que ocupaban las escuelas en 
dicha fábrica. 

posiciones ¡xualosv abrirá m i r e los que 
jas, s u >< i i t>-i 11 i.ue\a licitación oráj ;'i | d 

baja, por término d¿ú¿] cuarto oje'hora, y 
en ella solo leí dtán'der'. ehr. ,'• lomar parte 
loSfirrnanles ¡ríe lis mismns'.i f 

que a razón de 22 reales cada p i e , valen 
la cantidad de 1 2 5 . 7 2 0 reales y 6 8 5 mi
lésimas; n-soltando que el valor t r > l n ! d<> 
la finca es"el de 4 5 9 . 8 5 7 reales y 81 eén-

1 * La Hacienda saca á pública sobas 
la las obras de reparación que son nece-

nos Aiuauíf í* u K u e i c i u m a - j sarias en la parte del edificio que ocupa-
tambien de oficio haber i ban las escuelas,sirviendo de tipo ala baja 

dado cumplimiento 0 esta prevención v sus ' la canlidad de calorce mil trescienlos 
contestaciones 'se» cétkkvvtfafl ñrmwSS1] oétíoníá y nvbó reales en que han sido pre-
en el negociado de hipotecas de esa-Adrar*- supuestadas por el arquitecto de Hacienda, 

en esla forma: nislracion. 
3 • Para que esU Dirección general 

lésimas; 1,-suliandouue el valor inlal de \ > ^ ^ ^ ^ 

oc.iun.K >,la en el piso b r i j o . d j ^ , territo
rial: : J r l i/ : i ( j | .sv : leuer píeseme papai la c e 
lebración il\ lai sui^sta-j lasiCQniMci'uies 
qiie^.cooslaii.uelí espolíente que estará de 

eb Tpwniliesio eivla:es^fibftn^inuip¿fflna ile 
oJ . i r M W V C * ^ 

lo najo, todos, los, d¡a.$ po feriados, desde 
las nueve de la mañana diasla las dos de 
la l a r d e . 

Madrid 2 1 de marzo de I S C U . - D o e -
tor j¡¡ 

- >:í 
/.Ir 

.bad. — 1 9 5 . 
— - ' " V - . ' Í...Í 

^ 1 M A _ S E C X . I 0 ^ ; 

I ; . .I:A ni; LAPROvtycu MIMAOBID. 

Rs. vn. 

d o l a debida publicidad^ cuiiíará V. § de 
mullirla eind J l^mn,Q ( de, y^nies , á eon-

|: fí^^í^jli^fc9,Ua Jífi,t^^^py-rCVnf i , un es-
la lo c i er que consten los pueblos de que 
se compone esa provincia, manifestando W 
el .lnoCBcüii\ln«uienVen que tA referida Heát 
orden haya sido comunicadaá los Alcal
des^ las en que baya tenido ufado su pu-
Wfeaclonen los pueblas y la de l a s a n t e s - 3 

'lafciMrt'de-aqu^las Autoridades, locafes, de 
'qfltftiabltviaí prevención anterior. 

\m m?43étSé\ ¿ién-eeáipendientes de iníw-^ 
me de las Administraciones ó bien de la 
resolm ion de este Ceñir., directivo; pero 

lará V. S. de remitirafí mismo ? en ê ¡ 

fltpótccásl^Gif-élilar;1 

#lae II - . M no wisliniv* naioibuq , .,. 
U Pireccion g s i q ^ ^ e Coplribu^ipnes; 

con r.nha 2D del-actiiial, d i c ^ i ^ k l lAjf-
PíipisAracion ^ nü.cftrgo lo qug 3¡gU0: 

«líL Excino. S r . ^ n i s t r o a l e H a e j e n d a 
s ? i ^ sef,vi}lo,c^(mi<nicar 4 ¡es^Direecrbn 
g e n e í a ' : , corj ¡e.cha I - de enero último, la 
Ueal o rden simúlenle:. 

uKxcmo. Sr .—He dado cuenta á la. 
Reina (Q."l*. (i.)~rre la consulta elevada 
ptrr V i . , a e<l-Ministerio, con objeto de 
que se runcíaliíJiüU próroga para la toma 
de razón en c-l registro de hipotecas, con1 

^evV«ó»dé*hiütla$v (h ^^dos , lt6s l ,VlocnT 

montos n;ué't"nH¿cfl¡n áh dicha formalidaíli 
y considerando que et escesivo número Üe 
los que seihallun vnlesté caso procede ra 
lo giñbríri de ignonincía ó descuido, y ipie 
en.su i n a v o r i a son herencias fórmn liza dita 
privadamente, <n cuyo ramo debe existir, 
ub número grándo 'si -ha de jiizgarse póíj] 
las imirh.is <!rfunciones que odiSin^ el có
lera morbo;, en lósanos de 1 8 5 4 y tSoH, 
Si M.yédnformántloéelcoñ lop'ropiieslo por 
V . K. se na.dignado mandar: 

t . ° 4)ue se admitan al registro por es-

propio término de un mes, una relación 
los que'&'hálfcn Oowpittl caso y á'los cua
jes se les haya comprendido en J o s bene
ficios de la próro-ja, espresa mío en aíjüd-' 

'IroS'jo's' , nom^res n ^Vlnt¿rfsa^ 
dos, sú vecindad y ta mulla enque hubie- ' 
rén' incurrida : uJií.ili \ \ 

5 / t:m 
tud de denimei 
efeoos de la próroga. pétt> ;áb^esccíptuan 
dH beneficio de la releyátírotftfe^l^múí-l 
las 'lateVcera jph'rte de las mismas, que re
gañía ley corresponde al denunciador, en 
los casos quesea procedente la ttenuncia 

,á juicio líe está Dirección general. 
' V B l ^ M i f t W t ó ^ é : 1 ^ circula* 7 rJ6 

t|md.#tfr sV mh's esacto ciimplimiéolo' 

Por seiscientos cinenenta pies de 
suelo u]e todo, coste de rdiez y 
ocho pies de luz á doce reales 
uno 7 8 0 0 

Por el recorrido de tejados em
pleando unas dnce .¡ocenns r fó" ! ] 

' fáb 
Por 

de 
de la cual se hayan hundidos unos 
doce de longitud, esliá\endo los 
gruesos y dem-is escombros pro 

:dentes de la obra al campo. . 
. el recorrido de solador, e m 
pleando unís mil baldosas.. . 

P o r el rasgado de' hu.-cos, em
pleando seis tercios de doce pies. 1 0 0 0 

Por cuatrocientos cincuenta pies de 
tabique sencillo á lodo coste. . íKT 

PbrrVários,;DJímquebs. . . r> feo 

.iiu;ifSo.fceu»( ,miUi1an fas proposiciones 
que escedan del tipo.fenaludo ni la* «j U ( ; 

•se hagan por personas menores6 inhahilu 
tadas, 6 cualquiera oirás que no eslén au
torizadas según las leyes para celebrar 
contratos. 

12. El remale se celebrará en el des
pacho del seftor Administrador gefe del 

dei día treinta de, abril del corriente año 
W « > & í r i í á ^ ( \ü 'tíeJ^óHlfano, ad-

miliéndose con anlicipacion de media hora 
los pliegos cerrados que se preseí ten, los 
cuales se abrirán en el aclo adjudicándose 
previamente el remale al mejor porlor, el 
cual no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior, quedando retenida 
la garanlia y depósito y devolviéndose á 
los demás laque i mpusieron para dicho acto. 

1 5 . Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura que ha de efec
tuar el rematante, serán de su cuenta, c o 
mo asimismo las copias que se necesiten. 

14 . El contralista queda obligado al 
cumplimiento de lo eslimilado en osle con
trato, por la via de apremio v procedi-

9 0 0 

5 0 0 

Total importe. 
91(1 OTinotí , e . 

1 4 . 5 8 8 

, u r & W ¿ # proposiciones qne s e p r c ^ 

pacm íío ctiatnü:meses, con retefaémn dé 
este rtíjuisii©,/ cuiílrjbiera que sea la techa 
tle su^iior^nmientoi, íierO^solisfáclénfío lós| 
derechos!adeudados legítimamente con ar-, 
«íglo a las. tarifas ó disposiciones adhliniá-
traiivasil.' la época de los respectivos con-, 
tratos. 

One están comprendidos pnra los 
efectos tío la próroga no solo los driCtifnen-
tus ijue-üa y anule vengado 4len'chós para la 
Hacienda, sino tambioñWífos aqli¿ll&Jqué' 
aunque escepluados del impuesto eslán 
obligados por la ley á la inscripción enjei! 

o. yue concluida la próroga se <^¡j¡-j 
rao sin cousitleiaclon' alguna ías ni'ñjtasl 

. :tópoU?.caiias que marca la l e v a les que 
no hubiesen.cumplido ó en lo sucesivo oo 
cumpliesen 'con sus prescripciones. D e 

venga á favorecerá;áráñ ,tíúftíéi ,0''deicbór 
tribuyenles, cuyos bienes pudieran:ser ob
j e to de procedimienlos fiscales, por no ha
berse pasado por el registro hipotecario los 
documentos de titulación de los mismos, 

1 he acoidado, cú:iip|iciulu con las disposi
ciones superiores, dárfjúblicidátl&M\ca\, 

' orden Irascrila por la Oireccíoh'genetnl d¡> 
(.'onlribucíones, la cual se 'Wrlárft 1 ' por 
tres días consecutivos en el liolcfin Oficial ' 

cÚé!\á provincia' yiharió' d&A^iM^Úb e s - J 
ta capital, á fin d t qub por osle m e d i ó 1 

tengan de e!la conocimiento las persona? 
á quiénes interese su contenido, y'puedan J 
aprovecharse de los beneficios (jile se les 
cc-rteedrn; previniendo á b s señores•Aical-
des cbhslilticidnalesdé esla proTincía, que 
fófcj luego como'reCiban el IMetin Oficwl 

iegos 
serán á \a baja sóbrela cantidad Jijada an
teriormente v serán por mwliü dh pj'" ' 

,'os espedientes incoados en v i r - c^-rados según et adjunto mpíleto 
nuncia eslán comprendidos en los 5 / ' (¿Vpagc u^vpagpde la c<inlu^e^qqf|an£| 

. de subastado esle servicio sq 1ye^p^cura Qrj 
mes después de concluidas b s ^ l i r ^ W é y í í í 
certificación del anpnU-.cto de Üacienda, en 
que manifieste estar; hechas con arreglo á 
lo estipulado y á su s a & f e c ó ^ , , ; ^ 
c j 4 t ] , L a perdona á^cuyo tavi>r s^ifujo'-

¡dique,el .remale < \v< podrá dar principio 
á la, oora sin avisar antes al arquitecto, 
obligándose á ejecutar ésla ciibrienijo las 
,canl'ulades que,so,marcan eucj presupuesto 
en cada clase de m.i'eiiales siendo de su 
cuenta cuantas herramientas y ainjainladás 
sean necesarias al ei'ccio , sujetándose en 
un IÍHIO á lo estipulado en estas condicio
nes y las instrucciones que sobre oí'parir-
cular reciba de a(juel. 

ü . 1 Los materiales que se empleen n 
>e admitirán sin que proceda anteas íajrt-
lervi-ncion del arijuilecto de Ikoieada "Y" 
mauiüesie este que sou tic la raeióc c á -
UdaíL 

yr -.— — —\f •— 
) administrativo de'que habla el ar-

lieul'o'ónce 'de la ley de Contabilidad, con 
culera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y con renuncia absdUita de lodos los fue
ros y privilegiOsrpnrlieulares. 

1 5 . Si el rematante no cumpliese las 
cOudiciónes t\ 110 debe llenar finna! el olor^ 
gamiento de li escriivra ó i m p i d i e r a que 
ebta téoga. efecto en-el término.que se lo 
señala; si»;tendrá por rescindido el.céntra
lo A'perjuitiio del mismo,-según;lo.;pres-
crito en el artículo quinto del Ueal decre
to de 27 de ¡febrero de 1 

Y por ú l t i no , seguo lo dispuesto en 
'er aiíiculo doce del Ueal d e c r e t o , He po
drá si .11 ic toree :ninguna reclamación del 

'contratista á juicio arbitrial, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobr 
su ouiuplimjeüljO^inleligencia. rescisión y 
efectos por la via.ccnlencioso-administrati-

' va aue scfrialan 1 is leyes vrgerífcs, esto 
desrjíies"de anürlidóilos trámites guberna
tivos 

Madrid 5 d e febrero de <860.-^;Visto 
' A ^ o W r e t f c s . — N i c o l á s Coronado 

9aiHM I" ffwítoi • <'t¡\) ¡ K-iiilA 
Modelo (le ¡.rnposivi.in. 

I ) . . . v e c i n o d e . . . ca l le d.-... número.. . 
se eom[tiorn;-ie 8 ••Recular la3 ;obras<hece-
sarias en el local que ocupaban lasibscue-

''ías'Wlii (SBfii'a « tabacos de ostüioórle, 
o m estricta ^ujecion á , ¡tos¡ctwd¡ciolu* pu-
blic^/íys,- síefidd adjunta la carta de pago 
de los mil quinientos reales vellón que so 
exigen para l o m a r parteen la subasta, por 
la cantidad de (letra) . 

01 Pecha y firma . 

con está circular, McriántSü11 CIWféber1 qu» 
les impone la prevención segttqtfti de la 
misma, y en bien de sus adiniíiiátrados, 
procuren publicarla por medio de bahdofii 
o edictos que mandarán lijar en los si;ios 
mas publíc^s^' ;cóftcúrri(!(»s de sus respec
tivos pueblos, también por tres días t o n -

"WjülIVosi tmo de tos cuales al menos ha 
fle^er feslivó, haciendo comprender á sus 
convecinos ia conveniencia de que se uti
licen de ella dentro d»jl plazo señalado, 

I a t i - i iorj . 
ti." Laobraijeberá priocipiarla dentro 

de los cuatro días» siguientes al en que \é 
íaere .comunicada la aprobación del rema
le dándola por concluida en el lermifjo de 
cualro semanas. < > 

7.* Eí contratista no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie por varia
ción de precios en jornales Y materiales' 1 

s . * ! : í W r a poder tomarpáriy ¿ « l a s u : ' 
basta, acreditarán haber depasUítijó'én $ 
Caja general "de depósitos mil qümientos 
reales vellón en electivo. • 

L"' 1 y . a El conti-atista'qoe fuere , afianzará 
| este servicio con dos mil quinienti-.freales 

mellón en igual forma (jue lo hizo [)ara la 
licitación, cuya suma no podrá :serllí de-
VBelta !liasta la conclusión y cumplimiento 
exacto de este contrato. 

1 0 . En el caso de presentarse dos pre-

A V Í N T A Í V Í I E Ñ T G S . 

Alcaldía conslituci»,ia¡ de VdUmuéw del 
,0l)ñl« roi-ii.' h t r d l U < K 

Se,;bal|a yacanle la plaza de ¡rtífidico-
riiujaun titular de esla v i j l i . dotáflll con 

..U» asignación de 10 rs. d iar ia yc^sy, sa-
lisíechos aquellos por los vecinos, con la 
o^igacion por parte del l^jnífajlfjHi de 

j asjsJir á los partos, y quedando á su bene-
í l k i o Iqs-gojpes de mano airada v enferme-
I .datles ¿ idí l icas . La población emisla do 

sesenta y cinco.A,setenta vecinos, y tiene 
ademasen ¡&u ^W^.^^W charlo 
do legua (|fi,d)slimcia, titulado (Venta de 
S.m Antqn, ^le, tM•<'pie^atfJMrlij;ülar, Los 
«9pÍKnale>]rdipgi(áu SIK> solicitudes francas 

( de porte, <d seúor Wcsidente de asía Ayun-
laraienlo hasta ej dia 0 del ¡.rovimo ábiiL 
Vjllanueva del Pardillo 2 i dv. marzo do 
i m - l i l Á. C , T Ó « f ¿ V | r a W - R P o r 
acuerdo, J(.sé Magdaleim,' Siecr6itaV¡fli'' 

- • • 

Imprenta del >nisno, l'uebla nu n. Yíí' eÍ¿»' 
u u» Corredera Baja dr. Su/i Pablo. 
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